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GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA VIERNES 16 DE MAYO DE 1823.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 12 de Mayo.

Desde las 12 del día 11 de Mayo hasta ia misma hora del 
12 han entrado en este puerto los buques siguientes:

De Torrevieia no lacra Ccncepion , capitán Mores, con sal y
otros efectos para Vigo__ Este buque fue detenido el dia 9 como
30 leguas al S. del cabo de Sta. María por un bergantín insur
gente" que le robó parte del cargamento y algunos efectos del 
barco , y lo dejó en libertad ; trasbordándole ai piloto, tripula
ción y un pasagero del bergantín español Marín Dolor;s , salido 
de Málaga el 23 del pasado con destino á la Havana, y apresa
do el 6 del corriente; habiendo mandado en él á su capitán Don
Juan Fernandez Bordoe__ Goleta española Fama de Honduras,
capitán D. Josef Rodríguez , de Honduras y la Havana en 47 
dias, con añil, azúcar y café , á Castrisiones—Dice que ayer 
tarde le dió caza una corbeta de guerra francesa en el cabo de
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__ gobierno___Avunt amiento___Los alcaldes constitucionales de
esta ciudad hacemos saber: Que al concluirse hoy el sorteo de la 
milicia nacional activa han resultado 10 bolillas sobrantes en el 
cilindro de los números, equivocación que con harto pesar del 
ayuntamiento no ha podido evitarse, sin embargo de la prolijidad 
con que el público ha ■ visto se verifica esta complicada opera
ción__ De esta ocurrencia se da parte á la Excma. diputación
provincial, cuya resolución se dará al público---- Cádiz 12 de
Mayo de 1823 , año 4.0 de la restauración de la libertad de las
Españas__ Pedro de Lapuente, alcalde 1.°__Cipriano González
Espinosa, secretario.

Apenas se advirtió esta equivocación no faltaron grupillos 
que en alta voz peroraban sobre cual podia ser su origen; pero se 
establecieron retenes y patrullas, y todo está sosegado; bien que 
nada hubo que pudiese ni aun remotamente calificarse de tumul
to. Ha habido moderación; pero no están demas las providencias 
preventivas. Ojalá se hubiesen igualmente tomado en otras oca
siones.

Sevilla 1 ¿ Mayo.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEROS. FERRER (don JOAQUIN).

Sesión del día Ig.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
A las respectivas comisiones se mandaron pasar diferentes 

oficios y expedientes remitidos por el Gobierno.
A la comisión de Guerra se mandó pasar una exposición de 

D. Josef María Belluga, capitán retirado, y avecindado en Alcalá 
de los Gazules, pidiendo á las Cortes le concedan volver á ser
vir en el ejército.

A la comisión de Visita del Crédito público se mandó pasar 
una exposición de varios religiosos secularizados, pidiendo que las 
Cortes manden se les paguen los atrasos que tienen devengados.

Se leyó el dictamen de la comisión de Visita del Crédito pú
blico sobre la exposición del Intendente de Granada, haciendo 
varias observaciones sobre las dificultades que ofrece la ejecución 
del decreto de las Cortes, por el que se manda aplicar las finas 
pertenecientes ;í cofradías y hermandades al Crédito público; y 
proponiendo varias medidas para llevarlo á efecto: se mando 
quedar sobre la mesa.

La misma comisión , en vista de la exposición de D. Josef 
Garces para que se le permita capitalizar el sueldo que disfruta 
por su retiro , era de opinión se accediese á su solicitud en con
sideración á los distinguidos méritos que tiene contraidos en fa- 

. vor de la causa de la libertad. Aprobado.
La comisión primera de Hacienda, en vista de la proposición

de los Sres. Ferrer , llórente, Moure, Romero , Euruay y 
otros, para que en atención a la escasez de armas y nuinie.oncs 
se autorice á las diputaciones provinciales para que de acuerdo 
con los comandantes generales puedan proveerse de ellos deí cx- 
trangero: opinaba debía pasar al Gobierno. Aprobado.

El Sr. Canga leyó el dictamen de la comisión primera de 
Hacienda sobre ia memoria del ministerio de este ramo, ei cual 
se mandó imprimir.

El Sr. presidente manifestó que hallándose presente e! Sr. se
cretario del Des pacho de Hacienda se procedia á la discusión del 
dictamen sobre Ja negociación de los 40 millones en rentas he
cha con la casa de JBernalcs y sobrino de Londres. Se leyó este 
dictamen, que contenía los artículos siguientes:

Art. i.° No habiendo cúmplalo la casa de Bernales y sobri
nos de Londres el contrato que en 14 de Enero de este abo h.zo 
con el Gobierno, en consecuencia del decreto de las Corto de 4 
de Diciembre de 1822 , para la emisión y venta de 40 millones 
de rs. en rentas al 5 por 100 , queda autorizado el Gobierno pa
ra anular y dejar sin ningún valor ni efecto las imeripe or.es he
chas en el gran libro de la deuda en faror de la referida casa á 
consecuencia del decreto y contrato referido.

Art. 2.0 Queda asimismo el Gobierno autorizado para lle
var á efecto el contrato que sus comisionados en Londres puedan 
haber hecho por el todo ó parte de los 40 millones h.sta el reca
bo de las nuevas dispos.ciones que ei Gobierno le comuniquen -

Art. 3.0 E! Gobierno lo queda igualmente para emitir y 
negociar libremente la parte necesaria de dichos 40 millones para 
cubrir las letras negociadas de las que dió D. Luis de la Piedra, 
socio y apoderado de dicha casa á cireo de la m;sma, y ios gas
tos y daf.os de los resaques producidos por la falta da pago re
servando la emisión y venta del remanente de los 40 millones 
-para cuando lo crea útil y oportuno al interes nacional.

Art. 4.0 Para que los interesados en d ehas letras sean rein
tegrados prontamente da valor de ellas y de los gastos, dafos y 
cambios según el régimen mercantil , cí Gobierno empleará al 
efecto cualquier fondo, ramo o renta de la Nae.on: dando en 
pago la que lo solicite las m smas certificaciones de rentas á pre
cio convencional, conservando sobre ellas los interesados la espe
cial hipoteca que se les declara en la parte necesaria hasta ser com
pletamente satisfechos.

Art. 5.0 El Gobierno dará puntualmente cuenta á las Cor
tes de las emisiones que haga, y del resultado de estas operaciones.

Art. 6.a Queda al cargo del Gobierno el exigí: por todos 
los medios legales la completa indemnización de daños v perjui
cios causados por-la casa de Bernales en la falta de cumplimiento 
de su contrato, y á hacer que se apliquen á ¡os soc o3 de d.cha 
casa como españoles las penas á que se havan hecho acreedores.

Se declaró haber lugar á votar sobre su totalidad.
El Sr. secretario del Despacho de Hacienda: Aunque los tér

minos en que la comisión presenta este asunto manifiestan ei es
cándalo que la casa de Bernales ha dado á la Europa cor. motivo 
de sus procedimientos en el, me creo en la obligación, como ór
gano del Gobierno , de hacer presente a las Corres io que sobre 
el particular ha habido. El Gobierno por u:i decreto de ias Cor
res quedo autorizado para contratar 40 millones: el Gobier
no, en vista de esta autorización, examino ¡as diversas proposi
ciones que se ie hicieren con el objeto de adm tir aquellas que fue
sen mas ventajosas, y prefino las que le hizo ia casa de Fe niales, 
que aunque establecida en Londres se titulaba española. Con esta 
casa formalizo cí contrato , siendo una de sus condiciones el que 
adelantase al Gobierno español 80 millones de reales cr. liaras es
terlinas.

Ei Gobierno reposaba tranquilamente en la observancia de 
este contrato , que ciertamente era admisible en todos scr.t dos, 
como lo prueba la aceptación que recibió dei publico , v que jos-



tihcó la exactitud Gobierno. Este recibió 70 millones, y 
quizá hubiera atina.¡.ido mas, á no ser por consideración á la uti
lidad pública; pero ¡cuál seria la sorpresa del Gobierno al ver:, 
en la capital comisionado», manifestando que la casa contratante 
había dejado de admitir letras giradas contra ella! El Gobierno 
en estas circunstancias reunió los acreedores, trató con ellos el 
medio que debería adoptarse para que no se les perjudicase; y se 
acordó se enviase á Londres una persona de conocimientos para 
que contratase sobre esto. Desgraciadamente este medio no ha 
correspondido á las esperanzas del Gobierno; pero lo mas extra
ño es que entre las razones alegadas por Bernales es una la, de 
que para el cúmplame .0 del contrato no era necesaria la acep
tación de las letras, lo cual es una contradicción por haber ad
mitido antes algunas otras. Este hecho tan odioso y tan escanda
loso basta para que la Europa entera conozca la mala fe con que 
caminaba aquella casa, y haga la justicia debida al Gobierno es
pañol , el que de consiguiente poco tendrá que hacer para since
rarse. Ahora solo basta que las Cortes den este decreto, á fin de 
que se remedien los perjuicios ocasionados á algunos españoles 
interesados en este negocio; y aunque desearía atenerse ahora á 
los recursos propios, las necesidades urgentes del Estado exigen 
acoger capitales nacionales y extrangeros, por lo cual ha propues
to lo que la comisión ha tenido á bien adoptar: tal ha sido el 
curso de este negocio. Ahora solo haré dos retlexiones: primera, 
que los danos ocasionados á la España no son de tanta gravedad, 
como se cree. Cuando se recibió ia noticia se estaba disponiendo 
el viage á esta ciudad de Sevilla, y á pesar de esto el vlage se ve
rificó. También se estaba ordenando el segundo ejército en Ga
licia , y no impidió la oiganizacion de este, que se verificó solo 
con recursos propios.

La otra observación es sumamente honrosa á la moralidad 
de ¡a España, y es que en medio de ios desastres ocasionados en. 
este negocio , no se lia verificado la ruina de ninguna casa espa
ñola , poi que todos han respetado su desgracia Manifiestos estos 
hechos, que son conocidos, solo resta al Gobierno hacer, defen
der sus derechos con toda la energía que la justicia exige , y que 
los intereses de los particulares mezclados en este negocio impe
riosamente reclaman.

Se puso á discusión el art. i.°
El Sr. Adan: La comisión dice que no habiendo cumplido 

la casa de Bernales el contrato que tenia hecho se autoriza al 
Gobierno para anular las inscripciones hechas sobre el gran libro; 
pero yo creo que el Gobierno no necesita de esta autorización: 
el Gobierno hizo una contrata con la casa de Bernales; esta ha 
faltado á lo que prometió, y de consiguiente las inscripciones he
chas en el gran libro quedan sin efecto alguno. Por lo mismo 
creo que este articulo debe omitirse.

El Sr. Zulueta: EL director del gran libro , en vista de la 
contrata hecha por el Gobierno español con la casa de Bernales, 
inscribió en el gran libro las inscripciones que sobre él se habían 
hecho. El director del gran libro para anular esto necesita un de
creto de las Cortes, por el cual se declare que queda nulo este 
contrato. Por lo mismo la comisión, con acuerdo del Gobierno, 
ha propuesto el decreto en cuestión.

Discutido suficientemente este asunto, quedó aprobado eL 
artículo.

El art. 2.0 quedó aprobado sin discusión.
El art. 3.0 lo quedo igualmente después de una ligera discu

sión entre los Síes, üliver y Züuiueta.
Se pasó á discutir el art. 4.0
El Sr. Arguelles: Desearia que la comisión tuviese á bien 

satisfacer una dificultad que me ocurre. Ea este artículo se dice 
que para reintegrar Jos fondos á los interesados de que en el se 
habla se señale una hipoteca: yo conozco lo dignos que serán es
tos interesados de tener todas las garantías necesarias; pero de
searía que no se les diese una especie de privilegio en perjuicio de 
los demas acreedores del Estado , y ciertamente lo seria si á aque
llos se les diese una hipoteca separad^. Si la comisión satisface 
con razones convincentes esta dificultad rula, aprobaré con gusto 
el artículo ; pero si no tendré el disgusto de desaprobarle, porque 
á mi entender se hace en él una distinción entre estos acreedores 
y los demas declarados con anterioridad como tales.

El Sr. Zuiucla: La comisión para proponer esto ha tenido 
presente la necesidad de cumplir lo estipulado en el contrato. Es- 
ros interesados han cumplido lo que teman prometido, y de con
siguiente es justo que se les pague con la propia garantía sobre la 
cual habían asegurado el paro. Hay ademas otra consideración, 
y es que en ei artículo se dice que el Gobierno podrá pagar ó
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bien con inscripciones de reptas, ó bien con otro ramo del Estado.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda : A io que ha di
cho el Sr. Zulueta podré añadir otra reflexión , y .es que esta hi
poteca de que habla el artículo se halla sujeta desde el principio 
al pago de estos acreedores. Sin embarco por este articulo se dice 
que se les pague o con esta hipoteca ó con otros arbitrios, por si 
el Gobierno pudiera encontrar otros recursos que evitasen hacer 
uso del que está obligado al paco; pero de todas maneras este tie
ne que hacerse , pues según las leyes las letras de cambio deben 
ser satisfechas con toda preferencia.

El Sr. Falcó : Las razones alegadas por el Sr. Zulueta y el 
Sr. secretario del Despacho son mas especiosas que solidas. En 
efecto, s. se aprueba Jo que sus señorías han sostenido resultarán 
dos perjuicios: primero un daño directo á los demas particulares, 
que son también acreedores por haber hecho antes anticipación 
ai Gobierno, y segundo de perder el Gobierno su crédito. Toda 
kfra se paga eji dinero ó en efectos según lo estipulado: estas de
ben ser pagadas en dinero; pero los antiguos acreedores quedarían 
perjudicados si.á los que han hecljo anticipos en el empréstito de 
Bernales se les hiciese el pago. De esto se seguiría ei descrédito 
del Gobierno , pues siendo unos y otros acreedores , y habiendo 
hecho unos y otros anticipaciones al Estado , los unos eran per
judicados por hacer favor á los otros; de lo cual resultará que en 
lo sucesivo nadie le prestará un cuarto: de consiguiente desaprue
bo el artículo-

El Sr. Arguelles: Habiendo sido origen de las dudas pro
puestas por el Sr. preopinante, debo manifestar que ignoraba yo 
que había una hipoteca especial, hasta que lo han manifestado el 
Si1. Zulueta y el Sr. secretario del Despacho; pero supuesto que 
hay esto iik haUp conforme con el artículo.

El Sr. Zulueta: F.l Sr. Arguelles me ha prevenido en una, 
reflexión que iba á hacer; de consiguiente solo me resta dtelr que 
no había medio mas seguro para desacreditarnos que el adoptar lo 
que el Sr. Falcó ha propuesto. Se ha hecho una hipoteca especial; 
si el Gobierno retrocediese faltando á la palabra que tenía d.ida, 
y si esta conducta fuese apoyada por las Cortes, {cuáles serian los 
resultados! Nuestro total descrédito. Yo estoy seguro que si el se
ñor Falcó hubiese examinado el expediente tendría una opinión 
spbre este asunto diferente de la que ha manifestado.

El Sr. Canga; El Sr. Falco ha manifestado que se trata de 
favorecer á unos acreedpres con perjuicio de otros; pero aunque 
unos y otros son acreedores, los unos tienen libranzas y los otros 

.letras, y estas deben pagarse en la época estipulada. Dice ei señor 
Fjllcó qiie no habrá quien preste en lo sucesivo • yo creo que será 
todo lo contrario, porque viendo que se paga religiosamente lo 
prometidp en unas circunstancias tan apuradas como las tq que 
nos hallamos, la Nación adquirirá tal crédito que siempre será 
favorecida en sus necesidades.

El Sr. Falcó aclaró un hecho , al que contestó el Sr. Canga, 
con lo cual se declaró suficientemente discutido este articulo, y 
quedo aprobado.

Igualmente lo quedaron los artículos 5.0 y 6.a
Se procedió, á la discuson del dictamen de la comisión de 

Hacienda acerca de los arbitrios segundo y tercero propuestos por 
el Gobierno en la memoria leida en las Cortes por el Sr. secre
tario de Hacienda. La comisión proponía en la primera parte del 
dictamen lo siguiente: »E1 Gobierno, sin pérdida de tiempo, 
liquidará los 7008 peso» anticipados , cuyo resultado se aplica á 
los gastos de la guerra, dando cuenta á las Cortes.” Quedó apro
bado.

En la segunda parte proponía la comisión los artículos si
guientes, que también quedaron aprobados.

Art. i.p El sobrante de las rentas del tratado anulado con 1a 
casa de Bernales , que con arreglo al decreto de las Cortes, se han 
puesto á disposición del Gobierno pava su libre venta , quedan vi
gentes en una nueva inscripción ú las órdenes del mismo Go
bierno.

Art. 2.? El Gobierno negociará dichas tncrinciones del mo
do mas ventajoso, quedando autorizado para convertir en caso 
necesario, y por los medios mas convenientes, una suma de la 
deuda nacional con ínteres que equivalga á las inscripciones con
cedidas.

Art. 3.0 El Gobierno fijará el precio de los efectos públicos 
comprendidos en este decreto , quedando igualmente autorizado 
para confiar la venta en comisión á las personas que merezcan su 
confianza.

Art. 4.0 El resultado de esta operación , deducidos gastos , se 
aplica íntegro á las atenciones de la guerra.



Art. 5.0 El Gobierno dará cuenta á las Cortes de sus ren
dimientos é incidencias.

Se procedió á la discusión del siguiente dictamen de la comi
sión primera de Hacienda sobre la exacción de contribuciones 
territorial , de consumos y de casas.

La comisión, al paso que observa con placer que el sistema 
adoptado en ia anterior legislatura no hubiese producido las que
jas que los anteriormente seguidos , lo cual prueba que vamos ca
minando á la perfección en esta parte, siguiendo las ideas del 
Gobierno propone á la deliberación de las Cortes los siguientes 
artículos:

Artículo i.° Que se declare que la ley que prescribe que 
todos ios decretos se hayan de comunicar á Jos pueblos por me
dio de los ge fes políticos no se entienda durante las actuales cir
cunstancias con los relativos á las contribuciones, los cuales sin 
esperar este requisito se comunicaran á los pueblos por ios in
tendentes como responsables de la cobranza.

Art 2.° Que las diputaciones en ei improrogable término 
de ocho dias , si estuvieren reunidas, y mas ios que á juicio de 
los gefes políticos fueren precisos para reunirse cuando están di
sueltas , den su aprobación aL reparto de las contribuciones , á fin 
de que pueda comunicarse sin demora á los pueblos

Art. g.° Que los ayuntamientos, bajo h multa que tuvieren 
á bien imponerles los intendentes, harán el reparto vecinal de 
las contribuciones dentro de quince días impvovo¿ab¡es.

Art. 4.0 Las Diputaciones reservarán el numero de sesiones 
necesarias para intervenir el reparto , reuniéndose inmediatamen
te, caso de no estarlo al recibo de este, y no disolviéndose hasta 
dar aprobado, y decididas y resueltas las reclamaciones de los 
agraviados.

Art. 5,.0 Los capitanes generales de los ejércitos de operacio
nes y los comandantes de Jos distritos militares prestarán el au
xilio de la fuerza que los intendentes les reclamaren para hacer 
efectiva la cobranza de las contribuciones.

Art. 6." Para evitar los perjuicios que experimentan los fo
rasteros con el reparto de las contribuciones en los pueblos don
de radican sus bienes: i.° los ayuntamientos nombraran foras
teros ó sus poderhabientes en un número igual al tercio de los 
vocales que compongan la junta que hace el reparto individual 
de las cuotas vecinales, para asegurarse de la igualdad con que se 
ejecuta: y z.° á los forasteros no se les repartirá cantidad alguna 
por razón de milicia y cargas municipales, respecto a deberlas sa
tisfacer en el pueblo de su residencia.

El Sr. Diez: Supuesto que el ministerio de Hacienda en su 
memoria exige como una medida importante para hacer efectivas 
las contv buciones el que los individuos de ios ayuntauventos 
sean propietarios, hubiera querido que los Sres. de la convsion lo 
hubiesen tomado en consideración. Los ayuntamientos son respon
sables de la falta de cobro en las contribuciones con arreglo al 
decreto de 20 de Junio de 1811: ;ci mo lo serán si los conceja
les no tienen bienes: La comisión d.ce en el art. g.° que presenta 
que los ayuntamientos liaran los repartimientos bajo la multa que 
se les imponga. ¿Si no tienen bienes cómo se llevará á efécto es
te artículo: Hay mas, el vecino que tune algún arraigo inliuve 
por todos Jos medios á hacer que los demas del pueblo llenen sus 
deberes , y particularmente en el pago de contribuciones. Por to
do esto creo que debe establecerse inmediatamente lo que propo
ne el Gobierno, y si no es imposible se lleve á efecto el decreto 
de 29 de Jumo de 1821.

El br. Adan : La comisión ha mirado este asunto no solo 
por la parte econonvca, smo también por la parte política , v lia 
conocido que valdría tanto deferir á los deseos del br. D.ez , como 
empezar á acceder á lo que quieren los ultras de que ¡os diputa
dos gocen de una renta para fijar la aristocracia en su punto. Por 
lo que hace al tercer articulo digo á S. S., que nunca habrán 
sido tan sumamente pobres, y un extremadamente, si se quiere 
decir, descamisados. que no puedan sufrir una piquería muita : son 
generalmente personas que tienen un pundonor efecto de su das- 
y educación. Por lo tanto yo creo debe aprobarse el dictamen de 
la comisión; y s¡ el br. Diez gusta podr.. hacer una proposición 
para que se declare, oyendo á la comisión de Legislación , lo que 
se tenga por oportuno.

El Sr, Albear: Por mas que diga el Sr. preopinante creo que 
la comisión no debía desentenderse de loque ha dicho el Sr. Diez. 
Nunca mas que ahora se necesita que los individuos de los ayun
tamientos sean personas de un arraigo conocido para hacer lleva
dera la suerte de la guerra : hemos visto lo que ha pasado en la 
última; los hombres de .Aun arraigo huían de los empleos mu

nicipales por no exponer tais personas y caudales: las cargas con
cejiles recaían en sujetos que no tenían garantía alguna. En hn 
se ha visto después de la guerra que cuentas han presentado al
gunos procuradores síndicos; y por lo mismo soy de parecer que 
debe accederse á los deseos del Sr. Diez.

El Sr. Canga: Los señores preopinantes se han empeñado en 
querer convencer á la comisión de una co,a de la que esta bien 
convencida. La comisión no dice que no d.ba establecerse lo que 
solicitan SS. SS., sino que no e* tiempo oportuno. La Constitu
ción dice que se señalará por las leyes las calidades que deban 
tener los concejales; ; y por qué entre las muchas cualidades que 
han de tener se quiere que precisamente ahora se fije ¡a del arrai
go , cuando los ultras franceses (según se ha dicho en ios papeles 
públicos, pero r.o oficialmente) nos hacen Ja guerra porque no 
se ha lijado que los diputados a Cortes tengan arraigo: Pues yo 
mientras Angulema y secuaces no evacúen ei remo no votare na
da de eso. Yo bien se los abusos que se han cometido en la guer
ra pagada: pero vo preguntare a b. S. : ; y en el tiempo antiguo en 
que la aristocracia se había apoderado de las sillas municipales no 
había estos abusos: Yo he sido fiscal de un consejo muchos años, 
y he visto que los oficios no andaban corrientes. iPtics qué acaso 
los individuos actuales de los avuntamientos son descamisados u hi
jos- de la inclusa para que no tengan con que pagar una multa? 
Asi que S. S. puede reservar su buen ze!o para otra época; en
tremos en el fondo de la cuestión, porque ia patria necesita dine
ro , y que los que están al frente de los negocios se mantengan 
sobre todo / rmes r dure i.os.

El Sr. Cano: El Sr. preopinante no ha negado la utilidad 
que resultana de que los ofic:os de que se trata recayeran en per
sonas que tuviesen arraigo; y vo digo no solo esto , s:no que es 
preciso que lo tenjan. Los concejales no solo deben estar sujetos 
al pago de una multa sino al total del cupo de la contribución; 
sin un arraigo ¡cunto se hará efectiva la responsabilidad: : qué 
embargos se hacen: Yo convengo en que ha habido fraudes: ha 
habido hombres malos, los hay , y los habrá: pero esto no es un 
obstáculo para que no se adopte una medida tan saludable como 
la que propone el Gob'erno.

El Sr. Romero : lia insistido el Sr. preopinante sobre la ne
cesidad de que se tomen en consideración las calidades que de
ban concurrir en los individuos de ayuntamiento por las injusti
cias que sufrirán los pueblos por parte de estas autoridades en el 
repartimiento de las contribuciones: pero yo encuentro la desig
nación de estas cualidades o circunstancias de los individuos de 
ayuntamiento nmv agena del decreto de que se trata. Seria pues 
propio de otras leves ó decretos en que se tomase este punto en 
consideración, ademas en las leyes están ya determinadas kis cir
cunstancias que deban concurrir en los elegidos para individuos 
d- ayuntamiento, r seria reconocer en ellas un vaco , que real
mente no existe , si se tratase- de este punto. Apruebo pues el dic
tamen en su totalidad.

A petición del Sr. Gome? Becerra se levo el decreto de 21 
de Setiembre de :8i¿ , la orden de las Cortes de 19 de Marzo 
de 181 -4 , vel art. 2:9 del decreto sobre el gobierno econcnuco- 
poiítico de las provincias.

Se declaro el punto suficientemente discutido, y hubo lugar 
á votar sobre la totalidad del dictamen.

Se leveron lo, artículos i.° y y quedaron aprobados.
Se levo el art. g.°

á El Sr. Diez: Vov á impugnar este articulo con argumento* 
deduc.dos de la experiencia.

Es imposible, á no ser que se quiera decretar un monstruo de 
repartimiento , el que en ningún pueblo puedan hacerse electivas 
las contr bnc'ones del modo que se propone. No existen en reali
dad los reparto, para imponer estas contribuciones. pues en ellos 
hav que hacer muchas modificaciones; ni tampoco se podran re
partir las contribuciones en el termino que se señala, porque hay 
que hacer otras muchas operaciones preparatorias. Ademas si se 
ha de presentar al pueblo el repartimiento para que los vecinos 
digan los agravios que tengan contra el, se;a imposible que en 
un pueblo, aunque sea de 60 vec nos, pueda Üevaise a electo el 
repartimiento, v mucho menos en los que tengan so o u óoc ve
dnos. Del modo que se propone este repai ti miento no se sumi
nistrara un dito estad:,! eo , v sera perjudicial a los pueblos: sien
do el resultado de todo que ello, se retraerán de pagar Lis eon- 
tribuciones, v habrá que recurrir a los apuntos , cuyos dccto* 
son bien conocido,, l ev todas esta, razcnics me opongo a la apro
bación del .úfenlo.

Ei br. burra: El Sr. preopinante ha tomado ur. vivo empeño



en manifestar á las Cortes que lray un impedimento físico en po
der realizar ¡o que se propone en el articulo; pero la comisión lo 
que ha querido es que haya un término fijo dentro del cual se 
lleve á efecto el repartimiento, para que no tengan efecto ese mis
mo vicio y defectos en el repartimiento ; y contestando al prin
cipal argumento de S. S., diré que aqui no se trata de establecer 
un nuevo impuesto para el cual sea menester formar nuevas bases, 
nuevos repartos, ni ningún otro dato; y sí de decretar unas con
tribuciones que giran sobre los repartos hechos en el año anterior; 
de consiguiente se trata de exijir las contribuciones por los datos 
que hay ya conocidos , y no sé qué dificultad puede haber en que 
se haga sobre estos mismos repartos.

Lo único que habrá que hacer es rectificar los repartimientos, 
y como según el artículo han de pasar por otra mano, cuales son 
las de las diputaciones provinciales que han de aprobarlos, es cla
ro que se harén estas rectificaciones, y par consiguiente no debe 
haber dificultad en aprobar el artículo.

El Sr. Qliver: A mí me parece que el artículo manifiesta 
cierta injusticia, porque para todas las contribuciones y para 
rodos los pueblos se fija el mismo plazo, al paso que debe 
reconocerse una gran diferencia de unos pueblos á otros, pues 
en algunos se hará el repartimiento en dos dias, al paso que en 
otros no podrá llevarse á efecto en el término que se señala.

Dice el Sr. Surra que las contribuciones pueden repartirse en 
el término prefijado, porque ya están hechos los padrones y re
partimientos y no habrá mas que rectificarlos: Esto hasta cierto 
punto es cierto ; pero su señoría no me negará que si bien respec
to de la contribución territorial hay pocas rectificaciones que ha
cer de un ano á otro, en la de consumos no sucede asi, pues ra
ro es el vecino de un pueblo cuya riqueza no varía de un año á 
otro, y por consiguiente su consumo ; y si los ayuntamientos han 
de entrar ¿ examinar ¡a posibilidad cíe cada contribuyente, y han 
de hacer un juicio de comparación entre unos y otros, esto no es 
posible hacerlo en el término que se señala.

Por consiguiente resultará que ni los ayuntamientos podrán 
verificar el repartimiento, ni los intendentes encontrarán moti
vos justos para multarlos. Yo creo que lo que se debe hacer es 
dejar á 3as diputaciones provinciales un tiempo proporcionado 
para rectificar y aprobar los repartos , y dejar el resto del tiempo 
8 favor de los ayuntamientos para que puedan hacer el reparti
miento , puesto que no han de cobrar estas contribuciones hasta 
dentro de cuatro meses. El Congreso debe sostener la fuerza mo
ral de ¡os ayuntamientos, pues podría ser muy funesto á la causa 
de la libertad el apurarlos y manifestar desconfianza de ellos, 
siendo como son la rueda principal del sistema. Digo pues que 
sin señalar un término mas largo que el que se señala en el artí
culo puede conseguirse el cobro de las contribuciones con ia pron
titud que se desea.

El Sr. González Alonso: Yo he estado, señor, en poblaciones 
grandes, y he visto que cuando los ayuntamientos han querido 
cumplir con sus obligaciones en i 5 días han repartido Jas contri
buciones ; por consiguiente debe obligárseles á que lo hagan en 
este término, pues de lo contrario no se llevarán á efecto. Hay 
Un cierto desmayo y apatía cu estas autoridades que creen que con 
esto se va á salvar ia patria; pero yo les preguntaría si seria bas
tante el término de 24 horas que les señalase un mariscal francés 
para aprontar las contribuciones , como se hizo alguna vez en la 
guerra de la independencia. Ademas ; qué no podrá hacer un 
ayuntamiento cuando se trata de una cuota que va á girar sobre 
bases conocidas; Si no tratamos de abreviar, la patria no se salva
rá , y lo que se necesita es energía.

Se declaró ei punto suficientemente discutido, y á propuesta 
del Sr. Adinero convino la comisión en añadir ai final del artí
culo las siguientes palabras «desde que reciban el reparto.”

Quedo aprobado de este modo.
Se leyó el art. 4.0
Después de haberse hecho algunas explicaciones por los seño

res Valdés (D. Cayetano) y Canga sobre el sentido del artículo, 
que exigieron los Sres. Melcndcz y Romero, se aprobó.

Se leyó el art. s.°
A propuesta del Sr. Valdés (D. Cayetano) le encabezó la 

comisión de este modo »los capitanes generales en gefe de los 
ejércitos de operaciones y de reserva &c.”

Quedó aprobado de este modo.
Se leyó el art. 6.°
Los Sres. Gómez Becerra y Oliver impugnaron este artículo 

por mezclarse en el la cuestión de que los forasteros no debían pa

gar la; cargas municipales por deberlo lutcef ene! pueblo de su 
residencia, cuestión que creían debia ventilarse por separado.

Los Sres. Zulueta y Ojcro manifestaron las razones que había 
tenido ia comisión para introducir esta cláusula en el artículo, 
siendo la principal la de haberse suscitado dudas y dificultades so
bre si debían ó no pagar los forasteros dichas cargas municipales; 
habiendo sido el resultado que se había sobrecargado á Ja con
tribución territorial con ellas, hasta el extremo de haber pueblos 
que pagaban un 40 ó mas por 100 por esta contribución. Mani
festaron igualmente que en el artículo solo se trataba de aquellos 
que realmente fuesen forasteros, y no tuviesen en el pueblo bie
nes ni criados &c.

Declarado el punto suficientemente discutido, se votó por 
partes el artículo, y quedó aprobado en su totalidad.

Se mandó insertar en el acta el voto del Sr. Murfi, contra
río á lo resuelto sobre las contribuciones de consumo, territorial 
y de casas.

Se leyó y mandó quedase sobre la mesa el dictamen de la 
comisión de Comercio sobre las medidas que han de tomarse con 
respecto á los géneros prohibidos introducidos en tiempo hábil, ó 
por privilegios particulares y que existen almacenados.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaria la dis
cusión de los asuntos pendientes, y levantó la sesión pública á las 
tres y media, quedándose las Cortes en secreta.

Orden de ¡a plaza del Ig al 16 de Mayo.
Gefe de día el comandante del primer batallón de la milicia

nacional local de Sevilla D. Manuel Zapata___Servicio á palacio
la Reina y la milicia nacional local de Madrid , á las órdenes del 
comandante interino del Infante D. Carlos D. Joaquín Gonzá
lez---- Congreso y archivo de Cortes la milicia nacional local de
Madrid. —Parada la Reina, Infante D. Carlos, milicia activa y 
la nacional local de Madrid: el demas servicio y patrullas lo de
tallado-----Hospital y provisiones la Reina___Teatro esta noche
á las siete y media la milicia activa.__Leglisa.

El general Empecinado ha dirigido á los pueblos de la pro
vincia de Salamanca Ja proclama siguiente:

Habitantes de la provincia de Salamanca. «En mi procla—. 
ina del 16 de este mes prometí á la faz de la Nación española 
hacer al Gobierno francés guerra á sangre y,muerte. Lo juré asi, 
y moriré clamando siempre Constitución y libertad. Los mismos 
enemigos que desde el año de 1808 al de 1814 talaron vuestros 
hogares, saquearon vuestras propiedades, y profanaron los tem
plos , son los que los traidores españoles traen ahora para entro
nizar el despotismo, y vivir en la holganza á costa del sudor del 
honrado labrador. Invocando al Dios de S. Luis han invadido los 
pérfidos nuestro suelo, proclamándoselos restauradores del altar y 
el trono. Los españoles como católicos no reconocemos mas Dios 
que el que siempre adoramos,el único verdadero Hacedor de todas 
las cosas, y el Eterno que proclamamos en la Constitución. Los 
enemigos encubiertamente quieren engañarnos ; pretenden estable
cer su Dios particular para el altar, y al meto de S. Luis al du
que de Angulema que manda el ejército invasor para el trono, 
destronando á Fernando vil. A esto se dirigen todos sus planes; 
creedme: empero siempre unión, y siempre proclamando ese 
hermoso y verdadero principio de que la soberanía reside en la 
Nación, y no en un solo hombre, sea cual rucre.

«Salamanquinos: vengo autorizado por el Excmo. Sr. general 
en gefe de este cuarto ejército de operaciones pava formar una 
división que hostilice por todos medios al enemigo. En esto me 
ocupo , esta es mi atención , este es mi deber , y él me ha hecho 
elegir vuestra provincia, contando con la lealtad y patriotismo 
de sus habitantes. Corred , corred presurosos al grito de la patria, 
venid á mi lado á tomar las armas , y veréis bien pronto desapa
recer esas miserables gavillas de mercenarios esclavos, comprando 
cara su osadía.

«Vosotros, valientes milicianos nacionales voluntarios, unió# 
á mí; os guardaré todas tas consideraciones á que sois acreedores, 
premiando la virtud y el mérito: siempre sereis voluntarios, 'y no 
soldados: formaré de vosotros legiones de patriotas constitucio
nales , y vuestro haber por el tiempo que estéis sobre las armas 
os será religiosamente pagado en los mismos términos que lo pre
viene el decreto de las Cortes de 17 de Marzo de este año en e! 
articulo 1,° , y con arreglo al g.°, á vuestras madres ancianas, 
mugeres é hijos menores ó lujas solteras: seré vuestro hermano y 
vuestro amigo; os conduciré á los campos de la gloria , y triun
fantes os restituiré á vuestro* hogares cubiertos de laureles, reci-



hiendo las bendiciones de vuestros padres, esposas y tiernos hi- 
¡ jos. Este es el honor á que debe aspirar el hombre libre, be que 
] vuestros nobles pechos abngail estos sentimientos: con ellos cuen

ta ia Nación y vuestro compatriota y paisano. Si desgraciadamen- 
I te no abrazais este partido, os aseguro desde luego que sufriréis
i los rigores del mas desenfrenado despotismo, como lo han expe—
[ rimentado vuestros hermanos de armas de Burgos, Vitoria , ’io-
j losa y otros puntos, que coníiando débilmente en el enemigo ex-
t peri mentaron sus rigores. Habéis visto el aire marcial de los he—
| róicos milicianos de las provincias de Valladolid y Falencia , que
I; he tenido el honor de capitanear hasta esta ciudad. Imitándolos
I seguidme para que seáis apreciados de todos los hombres libres,
i porque en otro caso seréis el oprobio y ludibrio de ios enemigos,
j baiamanca 30 de Abril de 1823. =sEl Empecinado.”
1 __Sabemos que las noticias esparcidas sobre los planes de sir Ro-
I berto VVrlson no son voces vagas, sino que estriban en funda- 
i mentos muy sólidos, y cuyos buenos resultados experimentare— 
j mos muy pronto.
j Por la correspondencia de Madrid del día 11 sabemos que al
¡ fin S. A. R. el duque de Angulema ha reconocido á la llamada 
i junta provisional de España é Indrasü! Ei mundo político ve 
' otro nuevo fenómeno, á saber, los representantes del Portugal, 

de la Gran Bretaña, de Suecia, de Dinamarca, de los Países- 
Bajos, de Saionia ekc. , reconociendo al Gobierno español del 
Rey Fernando; y viendo al mismo tiempo, no sin asombro , á 
los franceses reconociendo como Gobierno de España a una re—

‘ unión de hombres, que omitimos calificar, constituidos en junta 
por su propia autoridad., 6 lo que es tal vez peor , por la de 
la Francia.

• Por persona del mayor crédito hemos sabido también que
Mr. Aíartignac , consejero áulico de o. A. R. el duque uc An
gulema , ha entrado de orden de este en el llamado Gobierno 
provisional, y que » es su objeto no dejar que arda demas ado ei 
fuego de los Eguias. &c.” Varias circunstancias hacen sospechar que 
la proclama de la nueva juma provisional ha disgustado áyr - 
gos y tro'.anos ; y como dice un periodista inttles »con otra pro
clama igual que publiquen se vuelven' constitucionales hasta los 
gefes de los facciosos.” Ei hecho siguiente es también, una prue
ba de lo mal recibáis que ha sdo ¡a tal proclama.

Parece que en Bayona habían ofrecido á los monees benedic
tinos de Oña que entrañan en su monasterio apenas se conquis
tase á Burgos: pero al quererlo ejecutar se hallaron con una con
traorden de Mr. Guillemiuot; y aunque los monees reclamaron 
¿la nueva junta, que parece deb.a ser la que inindura, nada 
pudo esta conseno 1', y tuvo que ceder. Esto hace ver que el tono 
absoluto de la junta no nene valor sin el permiso de sus amos 
los ultras.
__El general Zavas había hecho un escarmiento con los bullan
gueros de Avila, en donde impuso por castigo una buena contri
bución__ El conde del Abisbal tema su cuartel general en Sego-
via; y S. E. se había vuelto á Madrid: no p.íra este general , an
dando siempre de un lado á otro, desvelándose por la causa na-'
cional__ En Madrid reinaba la mayor tranquilidad , y apenas se
veia un soldado, ni guardia: esto prueba bien claramente las 
buenas disposiciones de aquellos habitantes , no menos que ei ze- 
lp de las autoridades.
__Hemos recibido periódicos de Lisboa, que alcanzan hasta el 9
inclusive. Entre las pocas cosas importantes que en ellos se leen 
vemos la siguiente: » Colocación de las tropas hasta nueva orden 
del Gobierno.”

En Braganza hasta Vinhaes, toda la división ligera, yoda la 
caballería , y dos piezas de artillería, al mando del brigadier Apa
ricio.

En Miranda: infantería tiúms. 8.° y 11 , cuatro piezas de ar
tillería y dos obuses , al mando del brigadier Pego.

En Mirandella y sus inmediaciones: infantería núms. 3.0, 
y.°, 15, ju , y una brigada de artillería, al nvando del coronel 
§pares.

En Villaflor: infantería núm- 10 y 21, al mando del coro
nel Benedicto.

En Villareal: infantería núm. i.° y 6-°

Continúan los documentas adiciona es presentados al Parla
mento de Jnviat 1 r.<. ([Véase la gaceta de ayer. )
Núm. 2.0 Instrucción formada por el marques de London- 

derri, y remitida al duque de Wcllingttin .n 14 de Setiembre 
de 1 ti 2 2,

(Extracto.) Respecto de la España parece que r.o hav nada que 
añadir ó variar en ía conducta poiit.-a observada liaste añora: 
sobc.tud para la secundad da la fainLa Real; cumplimiento de 
nuestro» convenios con Poitu-al, v uro. r.cerosa ab»TÍnenc j de 
entromete»,jó» en los negó; os de aquel pns , deben coinídararse 
como bases que dirijan 1.1 política de S. M.

Ntirc. 3.0 El duque de Wellington ai Sr. Canning , secreta
rio del Despacho----Recibido en 7 de Nov.err.bre.yExl;vao.):=r
Verona 29 de Octubre de rbaa.rzrMe opondré á todo, excepto 
á que ios aliados exijan de ¡a Francia que se explique : v en este 
caso que ¡a recomienden , si su objeto es la paz tomo d;be ser ei 
de las demas potencias, que se vai;a de ios ¡sueños otice, de uro 
de stís airados para manifestar á ia Fspa. a sus deseos ce perma
necer en paz.

Si los aliados consienten en recomendar este medio , y no 
entran en n-mcun tratado, ni hacen nuituna declaración hostil 
coiitra la España, y la Francia desea en este caso 10» buenos mi
cos de la Inglaterra , consentiré ai prestárselos. Pero si l.uh.ae 
algún tratado defensivo , ó b»en una declaración por parte de ios 
abados contra la España, considerare de mi deber el rehusarme- á 
tomar partido por ninguno, y procuraré hacerles advertir colec
tivamente, que el tratado ó declaración r,o produc rá otro ef eto 
sino hacer infructuosos los esfuerzos de la potencia qu. Ira ti. po
ner en práctica sus buenos oficios para conservar ia paz; y tam
bién me negaré en nombre de mi Gobierno a conscr.t r en ha
cer uso de tales buenos oficios; pero si me estrechan pata que los 
ponga en práctica, recibiré la pttic on „d referen 21 - .

Núm. 4.'' Fil Sr. secretario <i "anning al duque de V\ eil.n too = 
Secretaria de Estado 8 de Noviembre de 1821 .(E>:tracto.)ssDefco 
manifestar áV. E. Ia entera aprobación dada por S.M. la con
ducta y ienguage que-V. E. ha usado respecto de los nev ocios de 
España, y muy especialmente á la determinación de no prome
ter los buenos olíaos de S. AI. entre aquel país v la Francia , en 
cualquier otro caso que el de un simpie v expreso requerimiento 
a este* efecto por parte de la Francia , sin que le acompañe » n.n- 
gtm tratado ni declaración hostil de los aludos contra Ía España ”

Num. e.° Traduce on.__ Memorándum relat vo a la con
ducta de la España, comunicado por el Sr. Jabut al Sr. secreta
rio Canmng en 18 de febrero de 1823__ Si se mees taran prue
bas de la moderación de la España , y del poco fúndame rio con 
que se la acusa de seguir el s.stema de propagación de sus princi
pios poht eos , he aquí tres hechos innegables que la comprobar.un. 
La junta de O porto acude en 1820, pidiendo tropas españolas:
negado---- El Gobierno de Ñapóles hace ia m mu pet c on ¿
principios de 182 1 : negado.__En 1822 , (hablando al ora res
pecto de la misma Francia) , se mandi 1 al capitán Nantil v demas 
retugiados franceses qile se internasen a 30 ¡caías de la frontera, 
mienrras-que el ex—general K.u 1. Abren v toda la que se t iti
la regencia estaban organizando pirt.dus de ia fe en Pavona y 
Perpiñan-

F.n 1822 rehusamos los sérveos de tres res-inventos france
ses del ejérc-to de observación. ]iasta el d.a no se puede otar ni 
un soldado francés m un pa.sano á quien hiramos seducido , ar
mado , pa-yado y a; roiado al seno de su patria pata asolarla. No 
liemos levantado el estandarte tricolor : no nos liemos necado a 
publicar una generosa y saludable amn.sl 1: no hemos convidado 
á tunciónes nocturnas de etiqueta a franceses proscriptos v cons
piradores: no hemos permitido que un individuo se revista pu
blicamente en Madrid del titulo de Encargado de Neo x. os de la 
Regencia de Francia, mientras el Exento. Sr. conde de Lacarde 
era embajador de S. AL Cristianísima en la corte de S. A!. Ca
tólica. En fin, no hemos hecho nada (porque estas pruebas ne
gativas formarían un ca ti lo o o demasiado difuso ó: no hemos he
cho nada, digo , contra !a Francia de aquello que los franceses, 
es decir el Gobierno francés, ha hecho contra nosotros, y hemos 
hecho por los Gobiernos que pronuncian anatema Cernirá noso
tros lo que ninguno de ellos ha hecho por nosotros, v de conti
nuara . )

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido expedir el Real decreto siguiente :
v Teniendo en consideración los méritos v cicunstancia» que 

concurren en D. Josef Mana Pando. oficia! segúralo de ia sccrc- 
far-a del Despacho de Estado, y en D. Juan Amon o \ ardióla, 
tesorero general de la Nación ; he vennb ui nominar al pi .ir.ero 
secretario del Despacho de Estado; v al s.vundo secuta: ¡o del 
Despacho de Hacienda. l'enJuáslo entond de , ' lo utr.iir.iiucis



ir<5
í quien corresponda pira su cumplimiento. = Está rubricado de 
la Real mano, = Real Alcázar de Sevilla 23 de Mayo de 1823.' 
— A D. Josef María Calatrava.

El Pcey se ha servido dirigirme para su circulación la ley si
guiente :

Don Femando vn por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de ¡a Monarquía española, Rey de las Espaúas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes lian 
decretado , y Nos sancionamos ¡o siguiente: Las Cortes, después 
de haber observado todas las formalidades prescritas por la Cons
titución , han decretado lo siguiente: Se observará uniforme y 
puntualmente en toda la Monarquía española lo dispuesto- en los 
capítulos t.° y y.J de la sesión vigésima cuarta del concilio do 
Tiento sobre la reformación del matrimonio. En su virtud los 
párrocos procederán ú Ja celebración de Jos matrimonios sin li
cencia dei ordinario , cuando sean entre feligreses propios ó na
turales ó domiciliados en sus mismas diócesis , comprendidos ios 
soldados licenciados que presenten Ja competente certificación de 
libertad , expedida por su respectivo párroco castrense, y autori
zada por los gefes de su cuerpo. Pero exigirán precisamente di
cha licencia cuando los contrayentes sean extranjeros, vagos, de 
agena diócesis, ó intervenga circunstancia especial, en la que con 
arreglo a derecho se necesite la intervención del ordinario. Ma
drid 2 1 de Junio de 1822. = Por tanto mandamos á todos Jos 
tribunales , justicias , gefes, gobernadores y demas autoridades,, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. Tendreislo. entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = 
Está rubricado de la Real mano. = En palacio á ó de Marzo 
de 1823. =AD. Felipe BenicioNavarro.

Don Fernando vn por Ja gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía Española , Rey de las Espaúas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado lo siguiente: Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado lo siguiente:

Art. x.° Se autoriza del modo mas amplio al Gobierno pa
ra que los generales en gefe de los ejércitos, oyendo a las diputa
ciones provinciales, proporcionen los,medios y recursos extraor
dinarios que exijan la manutención de las tropas y servicio mili
tar, llevándolos á electo aun sin esperar la aprobación del Go
bierno; pero dándole siempre cuenta de estas operaciones, y que
dando al cargo de este instruir mcnsualmente á las Cortes para 
su conocimiento.

Art. 2.u El importe de todos los suministros extraordinarios 
que se hicieren en dinero y efectos por los españoles, en virtud 
de las facultades que se dan al Gobierno, se admitirá por terce
ras partes en pago de contribuciones, con. arreglo al decreto de 3 
de Febrero de 181 í.

Alt. 3.a Si algún contribuyente de dicha clase lo solicitase 
se le despacharán libranzas contra los atrasos por contribuciones 
que tengan los pueblos de su residencia.

Al t. 4.0 De las cantidades que en virtud ríe este decreto se 
exigiesen como préstamo se abonará por vía de indemnización 
un 6 por 100 al año sobre lo entregado en metálico. Sevilla 10 
de Mayo de iS’g.rcJoaquin María Ferrer, presidenle.esManuel 
Llórente', diputado secretario, ic: Domingo Eulogio de la Torre, 
diputado secretario.=Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes , gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumplir y egecutav el presante decreto 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima , publique y circule.“Rubricado de la 
Real mano.rrEn el Real Alcazár de Sevilla á 12 de Mayo de 
ibag.crA D. Manuel Cortés.

Don Fernando vn por la gracia cíe Dios y por la Constitu
ción de la .Monarquía española , Rey de las Espaúas , á todos los 
que las presentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han 
decretado lo siguiente : » Las Cortes, usando de la facultad que 
se Jes concede por la Const: tucion , lian decretado lo siguiente: 
Art. 1/' El Crédito pébh'eo auxiliará á la tesorería general por 
ahora , y hasta nueva resolución de Jas Cortes, con el importe lí

quido de los azogues, alcoholes y plomos’de su pertenencia, con 
el sobrante de las existencias de granos y efectos que tuviere des
pués de satisfecha la anualidad de los vitalicios , y con los créditos 
activos que tiene á su favor procedentes délos atrasos de arbitrios 
del Crédito público, y de las rentas de los conventos suprimidos. 
Este auxilio se facilitará con calidad de reintegro, á cuyo fin se 
llevará una cuenta corriente entre Ja tesorería general y el Crédito 
público. Art. 2.0 Al que hiciere anticipaciones de fondos metáli
cos al erario se le reintegrará expidiéndole documentos endosables: 
que se admitirán pasados cuatro meses en las aduanas de la Penín
sula y de Ultramar para el adeudo de derechos , rebajándose ade
mas un 4 por too de la cantidad que sea satisfecha con dichos do
cumentos. Art. 3.0 En pago de las comr ib Liciones corrientes y de 
las extraordinarias, á que hayan de acudir las diputaciones provin
ciales y los generales de los ejércitos, se admitirá aquella parte de 
frutos y efectos necesarios para el surtido de las tropas que ¡os ge
nerales resolvieron de acuerdo con las diputaciones: y si estas no 
estuvieren cerca ó no se hallasen reunidas, de acuerdo con el in
tendente de la provincia. Alt. 4.0 El importe de estos arbitrios 
y de los demas que extraordinariamente se concedan por las Cor
tes se rebajará de los presupuestos generales al tiempo de su vota
ción. Sevilla 10 de Mayo de ioig.cnjoaquin María Ferrer , pre
sidente.=cManucl Llórente , diputado secretario. “Domingo Eu
logio de la Torre, diputado secretario.—Por tanto mandamos á 
todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas auto
ridades , asi civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir- 
cu!e.=Rubricado de la Real mano.=:En el Real Alcázar de Se
villa á 12 de Alayo de 1823.=A D. Manuel Coríés.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Don Josef Ruiz del Arco, alcalde primero constitucional de 
esta M. N. M. L. y M. H. ciudad &c.

El Sr. gefe superior político con fecha de ayer dice al ayun
tamiento lo que sigue:

« Por el ministerio de la Gobernación de la Península se me 
acaba de comunicar la Real orden que copio. r= Habiendo dado 
cuenta al Rey de un oficio del comandante general de este dis
trito , su fecha 6 del presente mes, trasladando el que en el día 
anterior le pasó el ayuntamiento constitucional de esta ciudad, so
licitando que mediante á que estaba para espirar el término por 
que se prorogó el alojamiento, se hiciese saber á todos los que dis
frutan aquel que dejasen libres las casas que ocupan ; en su conse
cuencia se ha servido S. M. resolver que diga á V. S., como Jo 
ejecuto, para que lo comunique á dicho ayuntamiento, que no ha
biendo sido posible hasta el día, como le consta al mismo, pro
porcionar y disponer cual corresponde los locales necesaros, 
no ha tenido á bien por ahora acceder á su solicitud , y mandar 
que el expresado alojamiento se prorogue por otros quince d:as 
nías, que principiarán á contarse desde el en que espiró el último 
término porque se prorogó aquel; esperando S. M del patriotis
mo de la referida corporación que procurará persuadir á este ve
cindario de la necesidad que ha tenido el Gobierno para adoptar 
esta medida.” De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
expresados. := Y lo traslado á V. E. para que le conste y demás 
efectos consiguientes.

D. Blas de Mendizabal, ex-consttl de España en Londres, ha 
hecho presente que al momento que la milicia nacional y autori
dades empezaron á evacuar la villa de Bilbao de resultas de acer
carse á aquel punto las facciones del traidor Quesada y otros au
xiliados de tropas francesas, se embarcó para Gijon por 110 verse 
entre los.enemigos de la patria; y creyendo que es deber de todo 
español el hacer cualquier género de sacrificios en defensa de la; 
patria en la época actual, en que se ve insultada, amenazada é it— 
vadida del modo mus inicuo, ya que por su avanzada edad no le 
es posible unirse ú las filas de los defensores de la patria, ofrece 
en sus aras la mitad de su redro , que es de 309 rs. anuales sin 
descuento, y principiando á contarse desde i.° de Abril hasta 
seis meses después de hecha la paz entre España y Francia.

S. M. , ;í quien he dado cuenta de tan generosa oferta, se fia 
servicio admitirla; y mirando con particular aprecio tan pat rió
ticos sentimientos, quiere que se hagan públicos por medio de los 
periódicos de c-sta capital.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


